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Bogotá D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 110014003052202020000500 

  
 RECONOCESE a la sociedad DEFENSORES Y APODERADOS LTDA. como 
apoderada sustituta de la demandante, quien actúa a través del abogado MARCO AUGUSTO 
DELGADO VELASCO. 
 
 Por lo demás, secretaria corra traslado de las excepciones de mérito propuestas por el 
extremo pasivo, en la forma establecida en el artículo 110 del C.G.P. y por el término previsto 
en el artículo 369 de la misma norma. 
 
 

NOTIFIQUESE,  
 
  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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